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Con arreglo en el articulo 278 del CGP, se dicta sentencia anticipada de única instancia, 

para resolver la EXCEPCIÓN DE FONDO de PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA ACCIÓN 

CAMBIARLA, propuesta por el ejecutado MARCO ANTONIO LOPEZ VILLALOBOS, dentro 

de esta acción EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTIA, adelantada por el 

DEPARTAMENTO DEL META (Fondo Social para la Educadón Superior -FSES) en contra 

de RAUL ESTEBAN POLANCO FAJARDO, JAIRO RAUL POLANCO AVELLANEDA y 

MARCO ANTONIO LOPEZ VILLALOBOS. 

L ANTSCADMITIMI 

1. El 11/06/2013 (fol. 17, C.1) el ejecutante presentó demanda EJECUTIVA SINGULAR 
DE INNIMA CUANTIA, en contra de los mencionados ejecutados, con el objeto de 
recaudar $1.232.000, por concepto de capital contenido en el pagaré sin número (fol. 

3, C.14 del 23/09/2008; intereses corrientes desde el 01/10/2008 al 

01/06/2010 e intereses de mora desde el 02/07/2010 hasta que se efectúe el 

pago. 

2. Con auto del del 02/07/2013 (foL 19 y 20, C. 1) este juzgado libró 

mandamiento por las sumas solicitadas. 

3. Los ejecutados frieron vinculados procesalmente así: 

• RAUL ESTEBAN MANCO FAJARDO C.C. 1.121.852.562 fue CITADO 

(art. 291 CGP) el 20/03/2014 (fol. 37, C.1); y, NOTIFICADO POR AVISO 

FISICO (Art. 292 CGP) el 09/04/2014 (Fol 76 y 90 C.1.) 

• JAIRO RAUL POLANCO AVELLANEDA de. 17.328.370 fue CITADO (art. 
291 CGP) el 20/03/2014 (fol. 38, C.1); y, NOTIFICADO POR AVISO FISICO 
(Art. 292 COP) 09/04/2014 (FoL 75 y 90 C.1.). 

• MARCO ANTONIO LOPEZ VILLALOBOS C.C. 17.316.682 Notificado 
mediante CURADOR AD LITEM Abg. SATURIA JOHANNA RUIZ LIZCANO el 
19/11/2018 (fa 131, C.1). 

4. En oportunidad hiel el simulado MARCO ANTONIO LOPEZ VULAL01390 
17.316.682 por intermedio del CURADOR AD IITEM Abg. SATURIA JOHANNA 
RUIZ LIZCANO (foL 132 Y 133, c.1) se opuso a las pretensiones por operar LA 



PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN (Sin hidicar si la alegada era la PRESCRIPCION DE 

LA ACCION CAMBIARIA o la EJECUTIVA) al considerar que: 

elheniondo en canta la fecha de presentación de la demanda, del mandamiento de pago y de esigitalidad de la 

obligación chenindrada, es atada presentado el fenómeno jurklioo de la preacripción de la acción, teniendo si 

cuenta que e hizo acalwerna del plazo desde el incumplimiento de los deudores (1 de julio 4. 2010) y han 

trascurrido 8 años dad.... hecho, *in que se haya logrado la notificación del demandado MARCO ANTONIO LOPEZ 

VILLAU3BOS, viendo beneficiado el mismo con esta omisión de la parte demandante 

5. Mediante auto del 09/02/2021, (fol. 135, C. 1) se corrió traslado de la excepción 

propuesta al ejecutante, quien dentro del término se opuso argumentando con 

fundamento en los articulos 90 del CPC y94 del CGP, que en presente caso opera la 

INTERRUPCION DE LA PRESCRIPCIÓN por cuanto: 

'Lee acepciones de Sato atacan los aspectos suatandeles del mandamiento de' Pe hijo argumentos que 

pretendan ataca la antera& y formación del titulo; la azalea pueden ser formuladas por el demandado apresando 

claramente los hecha en que se funden dichas excepciones y acompañar la pruebas tonadas con ellas; lo 

anterior reviste una cana procesal que consiste en la obligación de exponer loe hechos que IMMO de base, la 

refinas excepciones y que buscan enervar la pretensión ejecutiva; ad que si se incumple asta carga al no apresares 

loa hechos fundente de las excepciones, el jura no podrá tramitarla, lo cual implica la protección del dencho del 

*cutara, quien al no conocer loe hechos en que se fundan dalas acepciones no tendría como defenderse de las 

misma 

MI mismo es necean considerar cual as el araptivo propuesto por la Curadora Ad-Ilteen, pues resulta ambigua la 

acepción planteada a la que denomina 'PRESCRIPCION DE LA ACCION.  en tanto que no es asalte determinar con 

artesa ed esta haciendo referencia a la prescripción que contempla el articulo 789 del Código de Comercio (Acción 

eembfl Direeery proserripdhe eatinters) pala eautunpbela Sil ~arlo 90 CPC, per no hamo nselEarrle al 

Mandado MARCO ANTONIO LOPEZ VILLALOBOS, dentro del término exigido por la norma, según su dicho; o a la 

desata en sl artículo 94 del COP, teniendo en ~talo anterior, es necesario manar el al aceito presentado por la 

Curadora configura• una acepción de varita; en ceso contarlo, es prudente entonces traer a colación lo dispuesto en 

el artículo 306 del CPC estableció: 'ARTICULO 306. RICSOLUCION SOBRE EXCEPCIONES. Cuando el jun halls 

probados loe hienas que constituyen una excepción daba* reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo hl de 

aseggelacorommenia y nulidad nativa are &leer elegem o» te doldrataidof de la drenends". Igen. r 

subrayado Ibera del texto). Atendiendo el entinar precepto la prescripción no puede ser declara de oficio por el juez, 

es decir que quien pretenda beneficiarse de ella debe alegada. 

la decuserladou UVI OfrilEAti POLANCO FAJARDO y ;MED PAUL POLANCO AVE/LAMPA es tuvieron par 

notificados mediante auto de fecha seis (06)4. junio de Dos mal catorce (2014), providencia en la que al mismo tiempo 

ea ordena el erapliaandento dei señor MARCO ANTONIO LOPEZ VILLA1,01308, atendiendo la solicitud hecha el 28 de 

mayo de 2014 por el otrora apoderado judicial del Penda Social para la Educación Superior del Departamento del 

Mete. Como es pude evidenciar loe asara POLANCO FAJARDO y POLANCO AVELIANEDA fueron notificados dentro 

del término de ley, hecho que interrumpió la prescrípción de la acción cambiania para la parte demandada' 

6. Mediante auto del 14/04/2021 (fol. 157, C.1) se anuncié que se iba a dictar sentencia 

anticipada para resolver la EXCEPCIÓN DE FONDO de PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA 

DE LA ACCIÓN CAMBIARIA propuesta por /la Curadora ad Litem del ejecutado 

MARCO ANTONIO LÓPEZ VILLAL0130S. 

7. Agotadas las etapas procesales legales, sin que se observe la presencia de causal 

alguna que invalide lo actuado ha llegado el momento de proferir sentencia 

ANTICIPADA de mérito, como pasa a verse. 
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U. CONSIDERACIONES 

1. Prestipuestcs procesales y niateriales pera ~dr sentencia de mérito. 

En este orden de ideas y antes de entrar a analizar el exceptivo propuesto, resulta 

imperativo, razonar en torno a la presencia de los presupuestos procesales y materiales 
de la sentencia de mérito, atendidos ellos como los supuestos previos que 

necesariamente han de darse para constituir una relación jurídica-procesal, regular o 
válida. 

En cuanto a los primeros, LOS PROCESALES: de (1) competencia del juez para conocer 
del litigio; (2) demanda en forma; (3) capacidad para ser parte; (4) capacidad procesal, Y, 
los segundos: LOS MATERIALES: (1) Legitimación en la causa, activa como pasiva; (2) 
Interés actual, y, (3) tutela por una norma jurídica, debe decirse que concurren, 
absolutamente todos, siendo muestra de ello que no Rieron objeto de reproche por los 
ejecutados. 

2. El exceptivo propuesto y problema »Mico. 

Encontrada la procedencia de las pretensiones, seguidamente se debe analizar como 
PROBLEMA JURIDICO, si en verdad se estructura el éxceptivo opuesto --Prescripción de 
la acción cambiarla (Se infiere, al estarse ejecutante un título valor PAGARE) ---, como 
medio para enervar la ejecución; y, de cara a ello necesario resulta traer al debate, el 
articulo 1757 del Código Civil, que a la letra dice: 

'ARTICULO 1757. <PERDONA CON LA CAIGA DE LA PRUEBA>. Incanabe probar las obligaciones o su sentoiln 
que alega aquélla o feta.' 

Para destacar que en el presente caso, y con arreglo en el artículo 177 del CPC (Hoy art. 
167 del CGP), la carga probatoria descansaría en el extremo demandado, en cuanto es a 
él a quién corresponde 'demostrar la existencia de los supuestos de hecho en que 
descansa su excepción --PRESCRIPCIÓN --, pero que resulta innecesaria, dado que se 
trata de un asunto de puro derecho, que se logra evidenciar con las documentales que ya 
reposan al interior del proceso. 

3. Antecedentes jurispredenciales sobre el fenlniteno Jurídico de la INTERRUPCION 
DE LA PRESCRIPCION y la CADUCIDAD. 

Ante todo se debe reivindicar la RECTIFICACION DOCTRINARIA efectuada por la Sala de 
Casación Civil y Agraria de la Corte Suprema de Justicia% sobre el aspecto que para la 
estructuración del fenómeno prescriptivo, deben evaluarse aspectos OBJETIVOS como 

1 Sentencia del 11 de enero de 2000, Magistrado Ponente Dr. MANUEL ISIDRO ARDILA VELASQUEZ no publicada en la Gaceta judicial. 
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SUBJETIVOS, que no son comprobables con la simple lectura del instrumento qué 

contiene la obligación: •

'Dentro de loe moda de eictinguir la obligabas, deranente se encuentra la prescripción (ata 10 del ert. 1625 

del Mdigo era Tramei de aqui& sama dle~efile quo por tenor eu mi• amar manifesneción si un hacho 

extintor, ha dado an Mamones negada con lo and es la identifica plenamente de arra a la adquisitiva que, por 

contrapartida, denotare positiva 

- Mucho es ha debatido soba el adema& moral y Juddiem a la presetipoión; sobre todo Mondo se la ha tomado en 

su sentido máo extendido, y definido como el aliar taran de que ni. amcia, no más que por el simple ir y 

venir de les días; ato a el ampo febrirandrineemen Empato, desde ad es oportuno sanar, y seto a lo que 

l'elemento hace al aso. Me [buena Plots del Cale contra dicha figura demarece cuando la prestación a 

confina al ámbito estrictamente jurídico, ponga entonas sus actos no son obra exclusiva del tiempo.- Es mente 

okto ;nao IV» *FM nno a lama a Saar MI 91iltiCión el Maly ditenner de a Ion dogo que le raqueen 

oomo elemento qua subordinante, la inercia -del aorMair. HL A la labor del tiempo debe merecer añadida tel 

desidia; nótese aqui que la tendencia ea sido la de que a dachas no emat marmóreos y que, entes bien, se 

muestren con fuera vivificante acorde cala ruedan iteciel • Meaduralments sea datados, siempre mei bien 

entendida de que loe dada no son fina en Mitsieraosconsideredos, sino medios: procuras sal que muten si 

entlemo por el dinamismo. Ea fin, que se mailiesten através di su Rada ramón le salte a °total cuando dios,. 

non usa pnwArbild mushh. qn daba Aph no eemooPleree eltileolo a u; daba que ne mdira Porilum im abra 1,1

mai& y lo sepia sl silencio de los Mos". Cuata, ed, el no ejecta de los derechos, porque asara 

conlemencias maceas pera su titular. ocupando un hi r1'1  prescripción. 

Dicho ato, naturalmente se latp la conclusión diques) ama del tiempo ha de marchar la atildada figuro; de la 

Incuria, traducida en un derecho inma imasvilisado, lud ppsrece dicho en el Malo .2535 del Código Chil. 

Pitihtian al Sainnair9 ~Mai» del limapo, lado y kr conooln que a no a elitlekinte pena insior en 

derecho. 

No es sino reparar., meso como la comprobación mía canduyente de lo que acaba de &ola que si el acreedor, antes 

que incurrir en dejada ara su dna -no importa que sea sin éxito rotundo-. 'bien pueden conteraloe Mos que 

quiera a amar del derecho un sil en Miguen pais, con asna Meter al deudor para la satheación dula 

deuda lo okaiann. an a se nono que la sbmttçldniJ powe bogo cestita» dernonde 
• 

Más eurni: a probable que la pera de acreedor se a atea por la aceitad del obligado, dado el aconocimiento 

que tete lusa de la deuda. 

En una pebre, el comportamiento tonto del anear como del deudor puede interferir el lapso amativo. De este 

modo, hablase limements de M'interrupción do le, pratipción, a quered* de sobra recordar a este reacio que su 

mimad coneatemmat a lada quid tiempo Olor arde amo bando pan a» fino Lel. 2529 iquadam)• 

se habla ya de la suspensión de le misma lart 2541 juingf. 

laa ata ea Adeas .1.000 1Pramaialie mal Oemamme sigetla de apio oarster del 

Mapa ES una tesis desafortunada del lamadesatino que brota entre lineas rearma cumulo se para que 

con uno ami» ibuqw lo idea ron do ami* priprible Morfi ba/mater sin ninamonollactites do continuidad. 

sedero por si que irrumpió comparidola con la aducida ion olvido dique hoy disposiciones <fa expramente 

Loan en qué casos se M'amustie la prescripción y aqui otros a suspenda 

Naos mama unas lineen en docto, es hiso noto: que ea la pacelpellon apta feas subjetiva ola Pa 

seso as ebars; em auposableadial• Neeraber 44 tasameato* amativo de la obligación. 

Let corodunÁs loe riPalei bis obligaran os censiliki .44 idigniin 'ates un ~in isindo tembletee si 

concurrentemente es contigua toda las condiciones qum deben eceinader al tiempo pera que con enea se pueda -

decir si la ascripan ocurrió verdaderamente. 11610 ami se liará a determinar lo relata a la interrupción y 

suspensión de la paccipción." 

Reculease que pueden adstir, d• otra pera cirounstendem especiales que obstruyen el decurso de he pmearipan. Y - 

Así como las enseñanzas .plasmadas por esa Misma Corporación en la seatetteia del 

20/09/30002, sobre el tema *interrupción de la CADUCIDAD DE LOS EFECTOS 

2 Magistrado Ponente. Drr JOSÉ FERNANDO RAM1REZ GÓMEZ, Expediente' 8422. . 



PATRIMONIALES DE LA DECLARATORIA DE PATERNIDAD EXTRAMATRIMONIAL", en la 

que manifestó: 

upara la caducidad establecida sor si inciso y del articulo 10 de la le 75 de 1068. gato es. la declarad& judicial da 
pamandad no aroduce panes 0~ 4 Ese también sede el multado, gin duda alguna, cuando no cletents le 

monta anmenbialón do le demanda, le ngificsibu del afro selmieoria isla minas AMIllt por han del bienio, 
'como consecueima de le negligaida incuria o despreocupación chi desandada, que pm tal conducta deja 
hicompleta la completa canee impuesta ped Micado 10 citedcc ~ter la demanda y notica& a loe demendadoe 
"dentro de 54 05 gripe eigesimess ab drybración*. 

~Es  IP •••t•sa• 2• 1222••  •  •• 1•• ~asa • 112111811111911~~ 
billOblit PPM bien, esto MPeata autdb ohuddado s tas mosonobs do 194* atablablem de 1976. En das upan La 
corte tnilik d. Tea nadie asta obligado a o imposible hrid Impoembitia nano lanceta), b Cbrte, metido 
nuevamente sobre la Inteligencia que debe -darse al "Va 110111 4o, ,llope si. condaesion'ele gut, si Macitado 
cporiunamsnts el derecho de ~ion cora la preasalackba da la dsenandas ia notyleacion del auto admisario de ésto, sin 
tictac posterior del demandante, se hoce unido el bienio a Mac la kry are refiere en /a Mema mencionada enancas la 
sola presentacian del grelo a tiempo tanta a Arto d s impedir la ~dad de los efectos parbuonicalos de la 
decbarkin da patansfskal Parar do ea modo ala adawokr *Ira* ~ando ol *mondado as .oadto 
que intencianalmente ataba que ala notifique a tiempo el cado adoslono, Produrae mea que eniiin oontro la 
ka puceasj o aedo has reeponsabb de la rieglgencia da loefundonarissjudiclakes al ademo &mandanga que ha 
realizado una normal ~liad para Oso la notificación.* Ileve a cabo el cportunidad. 

Tomo la km 76 de 1968 ciertamente buscó rrasyn la audición do Ayo naval, so proemio do una exdpesis muy anido 
a la isy, cuca/ ha sido la gra hasta ahcra tenla pregcnanda la Corte, no SS podrá:tenis& en una interpraecación qua dais 
oolonamonAr osar Pa oldo» do lo amploomdadol lroidadom 

N 

'La intetigencia, pisa epa debe dna al tacto lega/ citado a la do que dime refine al caso peto fin mas los 
pindonarise reepeotiva o lee demandadas de ninguna marea han impelido o difindtado la normal notificación del 
cedo admisorio de la Meneada. Pero amado es palmario gen no ahogante la dependa del demandada y a pasar de 
haberse prisertado en tiempo la demanda, la notificación no pido ~Mema ya sea porque loe demandarlos n ocultan, 

avainilondel Ae talas ~larda ol ~90 pagar la sisen o dinciaWan da dama mann mantos lo 
notificación por piern de thempo no alcanza a generar la caducidad de la Odas pairinsordalos, desde hago que ma 
tardanza deis as fl ema en acaso u amilanas de los demandados o sra desidia o rnorosklad ~Me de kis , 
flinokriarice que deben realimar notificacidras. 

Este interpretación no solanas aboga por le proteica:1Mo de los derechos de quien quiso espuria ley 75 de 1968(5 
hijo extremetrimmaisl), sino por la tate& de principio, tan cene al proceso, como lo' son la lealtad y la buena fe 
gor97311141 da leo piztu. hay sin•Mmitov ms9 do moolandonola 

La doctrina ni apueste, que pudiera cdtlicerse como tredkiedg ha sido ratificada por la Carta es matenoiss de 
rectente data, catre ellas la de 9 de octubre do 1995 (uapediente No. 4524). 

4. Caso concreto. La acción ~Mark prescribió porque KO OPERO la interrupción 
de la prescripción (Art. 90 CPC y art. 94 del COP) al hacerse uso de la cláusula 
neleratoria. 

Según el articulo 789 del Código de Comercio, la acción cambiaría directa prescribe en 3 
ailbs contados a partir del día del vencimiento de la obligación mercantil, porque así se 
dispone en el articulo 2535 del Código Civil. 

En este caso, se tiene que la obligación contenida en el PAGARE objeto de recaudo por la 
suma de $1'132.000 se pacto pagar en doce (12) mensualidades, la primera de las cuales 
debla se cubierta el 01/06/2010 por un valor de $102.666 y así sucesivamente hasta la 
extinción total de la obligación. 
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De igual manera aparece demostrado que al interior del pagaré se pactó una CLAUSULA 

ACELERATORIA AUTOMATICA en los siguientes términos: 

'ICI fondo Social pera la Educara& Superior podrá liderar vencidos la totalidad de loe plan de esta obligación o de 

las curaos Mai; constituya el saldo de le debido y. afigir d pego inmediato contenido e rarte titulo ya sea por ría 

judicial o eichsjudiciat ~Indo el Ea deuda (ra) ~reo en moré o Incumpla una ¿si.. cibligaciona derivaran cid 

presente Mulo y Me cintos y gestee que ate ramande anrarlin per crantafial beneficiario yto los codeudores.' 

De donde as deduce que la totalidad deis ebligación se bada exigible a pestk del 

momento ea que el deudor inouniera en maarat  que para el presente mea, lo ea, el 

01/06/2010, 'osando no in pegó la primate ~Me Do cual m deduce de la forma 

como Menea planteadas las pretendo:un, mi eloteatetee la totalidad de la Obligación); 

y, por ello, Ins tres rulos de prescripción a que alude á articulo 789 del Código .de 

Comercio, venciesen del todo el 0106/2013, según lo manda el artículo 829-3 del 

Código de Comercio' que a la letra dice: 

ASTICOW litea PARA 105 ~OIL En las plazos de bona, diga, ms~ y áloe. se seo:irán ha reglas que 

a continuada se expresan: 

ta si &te no tiene tal fecha, aparará en el «limo dia del respectivo mes o din (Lo destacado y subrayado fuma 

th! dralPsel• 

Luego si, la demanda se presentó el 11/06/2013 (fol. 17, C.1), para esa fecha, ya se 

encontraba prescrita la acción cambiarla y ,por ello NO OPERO la figura de la 

INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN a que aluden los artículos 90 del CPC y94 del 

COP. 

En consecuencia, tal como lo advierte el ejecutado, el término que establece el art. 789 del 

estatuto mercantil para que opere la prescripción de la acción cambiaría en el pagaré, 

transcurrió con la suficiente capacidad para extinguir la obligación, 

De otro lado, tampoco se evidencia que alguno de los demandados haya renunciado a la 

prescripción de la acción, ya en forma expresa, ora por el reconocimiento del derecho 

invocado en la demanda, o porque hutdesen efectuado algún aboncra la obligación que /Je 

le cobra, como lo establecen los arta 2514 y 2539 del C. Civil, punto sobre el que. merece 

destacar que esa renuncia solo es posible cuando ya se ha cumplido el término de 

prescripción. 

En consecuencia, prescribió la acaón ejecutiva cambiaría, fenómeno jurídico que 

constituye la extinción de la obligación involucrada (artículo' 1625-10 del Código Civil), 

cuyo efecto eá la terminación del proceso, Con las secuelas previstas en. el articulo 443-3 

del 03P (Antes literal °b» del articulo 510 del cPc), que literalmente manda: 

'3. La ~rola de acepciones totalmente laeoneble a ctsananalado pone fin al proceso; en ella se ordenará el 

desembargjo de liae bicis perseguidos y se ~drama al eractinuite a pegarla costra y loe perjuicios que aquel baya 

sufrido con ~tela del,. medidos eitutsiarra y del proceso.;" 



Ahora bien, en cuanto al argumento esgrimido por la ejecutante, en su réplica a la 

excepción en el sentido que la Curadora Ad-litem, no dibujo de manera clara y precisa la 

excepción de prescripción alegada, no resulta de recibo, so pena de incurrir en un 

EXCESO RITUAL MANIFIESTO definido por nuestro órgano de cierre de lo constitucional 

en la Sentencia T-747/20I3, en los siguientes términos. 

macro PROCIEDIMea roa EXUDO una MANISIESTO como Caer ~dna ot moczoniumo os alimón ot 
111113.11CONTPA MOVICIENCIALMOSOMIES I

2.1.1. El defecto procsimentel p o ritual manifiesto morra su surto en los artículos 29 y 223 de la Constada, que se 
refieren e los derechos el debido aromen el acceso e la adrialstración dejaba. El ario 223 citado cansara como uno de los principios 
de le administrada de justicia le prevalencia del derecho stetendal En raid del arar rara Si Cenada he eselenids ene la 
rus no debaeesvdt.*s,Mitre par le eleadded del ateas siaandel, por el contrario, deben propender por su rallada. Es 
decir, los procedimientos son un roer pera lograrle efectividad de les datos mártir afines en el mismas. 

Este defecto, según le jurtiprealearde esta Corporal», se configure cuando 1.4 un funcbsoria utake aconche las procedlmientas cono 
am Medra poro lo afkode del dere sustancial y por esta v4 sea actuara debiesen en ea demuda "Pack" En ere sentido, 
el funclonsTiojudidel Incurreen un defecto procedimental por exceso rol mafia: 

trauma la no Ose meses eue al techo 010.2110i a lin nido nora la mrdircción Salva SS derechos de los 
aystgayiugsmadadaggiaggry le arded iuddica ahlatla Dese a los hechas probadas en el coso consta al 

41~191~19113~4iSuralid0 Milflettrta 

Con relean el 'arao ritual manfieste ata Cene en le manda 7.1301 de 211015 precisé: 

lijes Mema deben a earodones de lo onicendertol Soportando que tiene el derecho procesal en nonio o medio 
patentizados di k e derechos meterlas Mero del isnot meditaban:cesa En coresecuenclo el actor perrera SS se 
Modo por la corear de estas nranfestedones normativas permitiendo que en INT mosco Módico preestobleckb 
saludaren o s conflictos de índole matenbt 

• emberge si Sedo procese! se tarea en abstdcule pero lo efecthre nraccián de. as Sedo sustancial Sanase 
ninsinlera Por el IteM mol hada éste en dode m' asiendo o las fama haciendo nefario un derecho Secuela ardor 
aleo eco" ab administradela ara y absnataimikeede asgas lo norma procesar asclore finolidod e a 
medio poca la efectka real:mida del deredromaterial(ars 224 

Ocio Cantlaria SI estado Incursionen en IMO de de hecho por exceso ritual rnanfeirto mera aquel que sedadas de an fab 
ea eral fiar isa roseade ametleate oki k sSVet egialve rae es la herr pea_. dora ks 
aphoolk rde lienemsa pmcomMeassertillsodaso Sao as lamikadds delafroddearateriate (Negrfins fuera de tato 
arglael). 

Por ello, este despacho por ANALOGIA LEGIS, hace uso al principio de INTERPRETACION 
desarrollado por nuestro órgano de cierre de la jurisdicción ordinaria civil, en la siguiente 
pieza procesal: 

1...) la labor de intirprotación de la demanda, desamada con el único preparo de descubrir la intención original de 
quien acude a la jurisdicción, el Jeis le peda aeldastes ala aselant a yr el ~e es le pea els Mellenne 
la radian yes pa gl seas ele es peggestess ab es en aquellos eventos en que &hacerlo no transfer la esencia 
de lo pedido ni de Ir circundadas Macas en que el demandante higa fundado esa súplica; ya que, para 
eximir en sentido centro, si el contenido integral del acto introductora ostenta acidad y precisa» meridianas 
o si, en ario, su oscuridad y confuta es de tal magnitud gua objetivamente se hace imposible eacontrar ese 
madero arme acreencia el sentenciador no podrá mia que sujetase a la literalidad que le figure expuesta con 
las consiguientes consecuencia pera el promotor del proceso; por supuesto que el juzgador no goa de esta facultad 
interpretativa, ha dicho la Suda, por un ledo, 'cuando la imprecisión y oscuridad de sus términos a tal que 
obstaculice por completo la averiguación de lo que el deneurdanes quiso expresar, evento en el que, so pena de 
incurrir en yerro fáctico, no es posible la interpretación porque es suplantarla la presentada por su autor, 

eustleYeedide de en aras gomworacts mt Ittley de mas enimein PAMI ar, y, por el uflo. .a Ros caronnate el
contenido del aludido emite 'sean de tal precisión y claridad que no ajan ningún margen de duda ara da lo 
pretendido por el demandante, ceo ate último a el que el juez debe estera a ellos en la forma como se loe presenta 
el actor, por cuanto pretender una interpretación de loe mimos lo conducida a un yerro similar, que en ambos casa 
seria manifiesto': t. CC-XLIII, pegs.112 y 113, SC 16 jun. 2006, exp. 13373-01, reiterada en SC 16281-2016, 3) 

3 Yer Sentencia 7-352 de 2932.1W.?, Jorge Ignacio Pretelt Cha» 
4 Ver Sentencia 1429 de 2011: M.P. Jorge Ignacio Prieta Chagub 
5 M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra. En esa ocasión la Corte Suprema de Justicia, a pesar de afirmar 
claramente que el acdonante SI debería gozar del derecho a pensión, según la jurisprudencia unificada de 
esa Corporación, no casó la sentencia objeto del recurso por falta de técnica de casación. la Corte 
Constitucional decidió conceder el amparo impetrado al considerar que, aun cuando los requisitos formales 
y técnicos de la casación son constitucionalmente legítimos, en el taso concreto la Corte Suprema de 
Justicia, tras constatar que efectivamente el actor cumplía con todos los requisitos para acceder a la pensión 
de vejez (derecho constitucional) decidió no casar la sentencia por razones puramente formales incurriendo 
en un "exceso tituol manifiesto" 

J97 
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Derrotero que puede ser aplicado en el presente caso, dado que si bien la Curadora 

excepcionante no señaló fechas mesetas para dibujar la excepción de prescripción, si 

determinó los momentos procesales que 4eblan set tenidos en cuenta para el computo de 

los términos prescriptivos. 

3. Costas 

En tales condiciones, se dispondrá la terminación de la ejecución, condenando en costas 

al ejecutante en un 100% de la suma señalada en el artículo SEXTO, sub-numeral 1.8. 

del Acuerdo 1887 de 2003, que señala hasta el 10% del valor del pago ordenado en la 

pertinente orden judicial, determinado por la sumatoria de las liquidaciones de los 

créditos, desde cuando se hicieron exigibles, hasta la fecha de la presentación de la 

demanda, por cuanto de las cuatro etapas en que se divide el proceso: presentación de la 

demanda; contestación de las excepciones; intervención en la práctica de las pruebas y 

formulación de alegaciones, el ejecutado excepcionaate, participó, tan solo interponiendo 

la acepción de prescripcion que ahora ocupa al despacho, la cual asciende- a la suma de 

$200.000, por haber prosperado el exceptivo propuesto, los que de conformidad con el 

art. 392 del CPC se tasan de acuerdo a la naturaleza del proceso, su actividad, duración y 

cuantía de las pretensiones en armonía con los señalamientos que el Consejo Superior de 

la Judicatura en este aspecto ha señalado. 

No esta demás señalar que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del Acuerdo 

10554 del 05/08/2016, que es el último Acuerdo que regula el tema de las AGENCIAS 

EN DERECHO que a la letra señala: 

'ARTICULO 7'. Viipmcia. El presas» acuerdo rige a partir de su publicación y se aplicaré respecto de los procesos 

iniciados a partir de dicha fecha. la immensados motee se siguen regulando parlo. reglamentos entarima sobre la 

materia. de MIIIMIMIL espocial loe coutesPlos si 1011140und0111,1887- de 2001 2222 de 2003 y 9943 de 2019 de la Sala 

AdMiliMMith* dril lunado %miar do JudIsataus" 

Las agencias en dereciro, en el presente asunto se siguen rigiendo por lo dispuesto en el 

Acuerdo 1887 de 2003. 

zu. Dramón 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Villavicencio, 

RitrUZLVS: 

1. Declarar probada la excepción de fondo denominada PRESCRIPCIÓN DE LA ACCION 

CAMBIARIA, propuesta por la Curadora Ad-litem del ejecutado MARCO ANTONIO 

LOPEZ VILLALOBOS, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

2. Como consecuencia de lo anterior, declarar terminada la presente ejecución. 
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3. Disponer el desembargo de los bienes y derechos aquí perseguidos. Por secretaria 
contrólese cualquier embargo de reumeates o de crédito. Oficien como 
corresponda. 

4. Condenar en costas y ~sabios, que los ejecutados hayan sufrido con ocasión de las 
medidas cautelares y del proceso, al ejecutante. Liquídense por Secretaria. 

Se fijan agencias en derecho por valor de $300.000, equivalente aproximado al 7% de 
la liquidación del crédito con corte a la presentación de la demanda (11/06/2013, fol. 
17, CA). 

5. Cumplido todo lo anterior, archívense las presentes diligencias con arreglo en el 
articulo 126 del C. de P.C. 

NOTIFIQUEN:. 

ANNY CECILIA 

att-

PROCESO N°50 

Cuaderno 1. 

e 

-2013-00498-00.-

s'U 2:0A7 eD 7° C7111.< MUNiCIPAL 

S -E C it ETA 1A 

anter7 
m:gvi.r.Ilytoulquadanotiticadaen 

estado de esta n'as 
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RECURSO REPOSICION - PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE FONDO SOCIAL PARA 
LA EDUCACIÓN SUPERIOR DEL DPTO. DEL META CONTRA RAUL ESTEBAN POLANCO 
FAJARDO Y OTROS. RADICADO No. 50001460300720130049800 

CPS-1475 Vanessa del Pilar Romero Rojas <vromeror@meta.gov.co> 
Mar 29/03/2022 16:39 

Para: Juzgado 07 Civil Municipal. Meta - Villavicencio ccmp107vcio@cendolramajudicialgov.co> 

Señor(a) 
JUEZ SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO (META) 
E.S.D. 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN 
Referencia: Proceso Ejecutivo Singular 

Dte: Departamento del Meta - Fondo Social para la Educación Superior 
Ddos(s): Raul REsteban Polanco Fajardo y Otros 
Radicado No. 50001400300720130049800 

Cordial saludo, 

Adjunto recurso del asunto para su correspondiente trámite en el proceso de la referencia. 

Atentamente, 

VANESSA DEL PILAR ROMERO ROJAS 
CPS ABOGADA EXTERNA 
Dirección para el Fomento de la Educación Superior 
Tel. 6818500 /1205 - 3219094128 
Villavicencib — Meta /Edificio Gobernación del Meta - 
Piso Mezanine 
vromeror@meta  gov.co / fes@meta.gov.co 
www.meta  gov.co / wwvv.educacionsuuerionco 



4% . 410; 

AL8SVIc OEAOEmt 

Señor (a) 
JUEZ WTIMO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO (META) 
E.S.D. 

ASUNTO: 
Referencia: 

RECURSO DE REPOSICIÓN —AUTO 
Proceso Ejecutivo Singular 
Die; Departamento del Meta — Fondo Social para la Educación Supétior 
Ddo(s): Raúl Esteban Polanco Fajardo — Jallo Raúl Polanco Avellarada — Marco 
Antonio López Villtdobos. 
Radicado No. 50001406300720130049800 

VANESSA DEL PILAR ROMERO RCUA13,-mayor Mi edad, con doirdallo y residencie en la dudad ae 
Villavicencio (Pi«, identificada con cédula de ciudadanía No. 40436.140 de Vitraviánclakportadora, 
de la tarjeta profesional No. 122447 del Consejo Superior de la Judicatura, acturintb enhalidad de 
apoderada judicial de la parte demandante en el proceso de la referencia; encontrándome dentro del 
tíos de 12Y S Permito interim& Recurso de Reposición contra el auto de fech 23 de Marzo de 
2022, el cual me permito sustentar en los siguientes téntinot 

Mediante la providencia aritos referida, su Despacho ordenó la terrninación anticipe* del - en 
referencia declarando probada la excepción dé PRESCRIPICIÓN DE JA ACCIÓN r. 
embargo, es necesario indicar que con antelación a proferir* dicha decisión el dentandido JAHR° 
RAÚL POLANCO AVELLANEDA el día 21 de enero de 2022 realizo el pago de la ultima cuota de la 
obligación, en cumplimiento del compromiso de pago que en su calidad de codeudor habla suscrito 
con la entidad demandante en fecha 25 de octubre de 2021. (Anexo estado de manta actualizado) 

Así mismo, se hace necesario manifestar que si bien es cierto en desarrollo del *97 *cubro 
adelantado por el FSES contra los señores RAUL ESTEBAN POLANCO FAJARDC = RO RAUL 
POLANCO AVEUANEDA y MARCO ANTONIO LOPEZ VILLALOBOS, se decretó el embargo del bien 
inmueble Identificado b* el folio de matricula inmobiliaria Na 23043506„tembln en cierto que dicha 
medida es característica de los procesos ejecuthros y que lo que se busca con ella es evitar que el 
deudor defraude al acreedor vendiendo o sbnulando una venta con el fin de evitar que el acreedor 
haga el cobro de la obligación, respalda lo anterior el hecho de que las orden", de prftrgb y 
secuestro no sean notificadas a los demandados, justamente pare no popernos en ~En efecto 
en II caso subexamlne se ordenó por su Despacho el embargo de dicho bién inmueble, el cual fue 
registrado por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Circulo de VItiroacencio (Meta) y 
como consecuencia, posteriormente fue ordenado el secuestre del mismo bien. 

No obstante lo anterior, cabe anotar que el secuestro del precitado inmueble no fue maI ia,lizado, y 
en tal virtud no se generó afectacíón o perjuicio alguno a los demudados, a pemit delire cOrno 

wfl 

*Carera 33 No le -115 ildltbet~n/ Melo/ Colombha 

Ç ~I« esi esoo una "Su a sita 202 

warnitgalpvc0 SIN* 

NOW* PAM aromoso ow epunclas suma 
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AL SERVI 

requisito previo a éste se hubiese decretado el embargo como por Ley se exige; sin sin rgo coino 
antes se dijo dicha medida es propia de la naturaleza de los procesos ejecutivos y b que hacen es 
extraer el bien del comercio, sin que por ese simple hecho pueda predices, un to ()perjuicio 
a los demandados. 

En virtud de lo anteriormente opuesto, respetuosamente solicito al Señor (a) Juez 
adoptada mediante sentencia de fecha 23 de marzo de 2022, teniendo en cuenta q 
fue pagada en su totalidad el pasado 21 de enero hogaño, y en sulugar se silva 
el proceso por pago total de la obligación, ordenar el levantamiento de las 
desglose del titulo valor y no condenar en costes a las partes Procesales. 

Del Señor(a) 

Atentamente, 

ROJAS 
rada Parte 1 ante 

Correo electrónico: vrornerorqsnetemov.cq
venesitaromeroghotmellxom 

*camina trae -46 lideintorriden Pros I ostia 
tepe* (*aúno os ea / unes watts stinni 

weargagOW» 

decisión 
ya 

terminado 
cautelares, el 

Paseretto De tater:~  *nem 

-11111~attfigtabialsinuo 
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4W1gro 
AL SERVICIO DE LA GENTE 
laitaign 

1. Documento de Me 

11211152562 

5 apta Fija. 
NO APLICA 

FONDOSOCIAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
NIT: MO)3.14114 

DIRECCIÓN GENERAL 

ESTADO DE CUENTA PREGRADO 
No. ESTACO DE CUENTA: 122050010007810 

Noche tenia 29/03/2022 

2.NomfreiyAt4Jdo. 
RAUL ESTEBAN POLANCO FAJARDO 

6. Etapa del da* 
AMORTIZACION 

de relama 
CL 212 SUR 4544 CATUIMRE 

8. Feche hiCo Amortlizaci6n 
01/11/2021 

ESTADO FINANCIERO 

MALLA IDUCTIMONSUPERIOR 
DEL META 

4. No. SI Cridllo 
10717 

e. Fecha de liquIdación 
31/01/2022 

25/10/2021 DESEMBOLSO . 1.324.401 1.324.409 

30/11/2021 PAGO 441.470 

30/11/2021 ABONO A CAPITAL 441.470 -441.470 

13/12/2021 PAGO 441.470 I

13/12/2021 ABONO A CAPITAL j 441.470 -441.470 

21/01/2022 PAGO 441.461 

21/01/2022 ABONO A CAPITAL 441.469 -441.469 

RESUMEN 

No. DESEMBOLSOS 1 TOTAL CUOTAS 3 

TOTAL CAPITAL $ 1.324.409 CUOTAS CAUSADAS 3 

VALOR CUOTA $ 441470 'SALDO DE CAPITAL $ 0 

Concepto Causado Pagado Descantado Deuda 

CAPITAL $ 1.324.409 $ 1.324.409 $ O $0 
I NTERES CORRIENTE $ O $ $ O - $0 
INTERES DE MORA $ 0 $ 0 $0. $ O 

SALDO A FAVOR $ O $ $ $0 ,

mIt DESEA CONOCER El. SALDO ACTUAL A PAGAR PARA SU FINANCIADO:IN EMITIR RECIBO DE PAGO DESDE EL PORTAL WEB",

Notala FONDO SOCIAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR, apoyada en la modernización y depuración de la Información existente 

sugiere, en coso de no visualizar algún pago que usted realizó, por favor anexar los documentos correspondientes a pagos de 

vigencias anteriores para actualización de su estado de cuenta. 

kninsemaciemaio Fado: I OlreccIda IP:1722253a/ PAGINA: 1 



GOBERNACIÓN DEL META 
DIRECCIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

COMPROMISO DE PAGO 

~ala 

Villavicendo, 25 de octubre de 2021 

Hoy compareció el Señor(a) *MIRO RAÚL POLANCO AVELLANEDA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No 17.328.370 expedida en la Ciudad de Villavicencio en calidad de codeudor(a), con el fin de manifestar su intención de pago y reconociendo la obligación del crédito No 4117 pera lo cual solicito: Estado de Cuenta ( ), Normalización Q'. Proyección de Pagos ( ), Acuerdo de Pago (id Compromiso de pego( ), otro ( ) 
• El día veinticinco (25) de octubre de 2021 hará un abono de UN MILLÓN OCHENTA Y CINCO MIL SESICIENTOS CUARENTA PESOS PACTE ($1.085.640). quedando un saldo de la deuda en mora a la fecha es por valor de UN MILLÓN TRESCIENTOS 

VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS NUEVE PESOS MCTE ($1.324.409). los cuales pagará en tres (3) cuotas durante los meses de noviembre y diciembre de 2021 y enero de 2022, cada una por valor de CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SETENTA PESOS MCTE ($441.470). 

A la vez, de acuerdo a la ley 1266 de 2008, autorizo de manera expresa e irrevocable al 
Departamento del Meta- Fondo Social para la Educación Superior, o a quien represente sus derechos u ostente en el futuro cualquier tftulo en calidad de acreedor, a consultar, solicitar, suministrar, reportar, procesar, transmitir, transferir, usar, poner en circulación y divulgar la información que se refiere ami comportamiento crediticio, financiero y comercial, cuantas veces se requiera, por mis transacciones comerciales a las centrales de riesgo ya entidades financieras de Colombia, que preste el mismo •servicio o a quien represente sus derechos. Igualmente autorizo para ser reportado en el boletín de deudores morosos del estado, cuando se presentes incumplhniento en el pago de la obligación. 

Lo anterior, implica que conozco y acepto que mi comportamiento presente y pasado frente a mis obligaciones, permanecerá reflejado de manera completa en las mencionadas bases de datos con el objeto de suministrar Información suficiente y adecuada al mercado, sobre el estado de mis obligaciones financieras, comerciales y crediticias, por lo tanto, conocerán mi información quienes se encuentren afiliados a dichas centrales y/o que tengan acceso a estas, de conformidad con la legtelción aplicable. 

La permanencia de mi Información en las beses de datos será determinada por el ordenamiento jurídico aplicable, en especial por las normas legales y la jurisprudencia, las cuales contienen mie derechos y obligaciones, que por ser públicos, conozco plenamente. 
En caso de que en el futuro, el autorizado en este documento efectúe una venta de cartera o cesión a cualquier Mirlo da las obligaciones a mi cargo a favor de un tercero, los efectos de la presente 11111tOttaCittin se extenderán a éste, en los mismos términos y condiciones. Autorizo a que me sea remitida la información relacionada con reportes, proceso y/o 

ffiriiisee 
scoresanosisitabridenetembasolesteakt 
latmetragearluerasetessicasa 

WIternetardiró 



niiiirSib ma e GOBERNACIÓN DEL ROTA W DIRECCIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
COMPROMISO DE PAGO 

AL SERVICIasamat ila 

, 
divulgación sobre mi comportamiento crediticio, financiero y comercial, mediante correo 
físico, mensajes *I teléfono celular yto teléfono fijo y correo electrónico. 

Cabe resaltar, que de Negarme a generar incumplimiento de pago de una de iii suma de 
certero pactadas dentro de las fechas establecidas en el presente acuerdo, se Procediera a 
ejecute cabro jurídico de la totalidad del crédito teniendo como parte da POWY loa dineros 
coreakoados en la fechas establecidas hasta antes de generarle el incumplimiento de lo 
pactado. 

a gir- tett —

CEDU /fr "41101,arimar 
DIRECCIÓN: tr TELEFONO: Jilq• 

Manifiesto que autorizo recibir notificaciones electrónicas a través del coreo eledrónico 
que se relaciona a continuación, de actos emitido* por el Fondo Soda' para be Educación 
Superior, susceptibles de notificación. (Articulo ES del CCA). El correo amdregistrado seré 
entendido como mi domicilio para efectos de notificaciones. 

Como Eledrónico: 

• ra I *Ortintibbal^ 45i*AlleaallS 2111411111jellibS 
11M r  44011106»laite inallaarela Une 

i sikt.  ea ek VAW01111007400 

ILPOISTOROIMIDOCAMISIROPJOIt 
OIL '111~-10senho /Sr 

-100alisastirst 



prescripción del inmueble sobre el que recae este proceso, a favor de la demandante 
Betsabe Barrero Oviedo, es legitimo, y debe ser concedido, pues' ni siquiera la 
propietaria inscrita Santana Murcia, se opone a dicho pedimento, por lo cual este debe 
abrirse paso. 

Así las cosas, al Despacho le restaría dilucidar lo referente a la demanda ad 
excludendum presentada por Ellzabeth Ruiz Barrero, determinando si a dicha 
demandante le asiste algún derecho sobre el inmueble aquí pluricitado, o por contrario, 
ol no le miste derecho legal aluno, caso en el cual debe finalizar el proceso, dictando la 
sentencia que en-derecho corresponda. 

Ahora, en cuanto que, para el deipacho: 

• - La propiedad no se puede ceder mediante un simple documento privado, la tradición de 
un bien objeto de registro se hace mediante escritura pública y posteriormente Cu 
inscripción en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente, por esa 
razón, por esta razón no se acceda a ello. 

Delanteramente sea dado acotim que, la cesión de derechos litigiosos, aun cuando 
recaiga sobre inmuebles, no requiere o exige solemnidád alguna, no pudiéndose 
confundir que la cesión versa sobre derechos litigiosos — que recaen sobre un 
inmueble -, no pudiéndose inferir que, que entonces, la cesión recae sobre la cosa 
litigiosa, que en este COSO es un inmueble, porque es algo diametralmente opuesto. 

Sea del caso indicar que, sin tratar de crear polémica, la argumentación de la Señora 
Juez es carente de sustento normativo o jurisprudencial; sustento el cual no ha podido 
aportarse, por no ser parte de la normativa; ni ser parte de la línea jurisprtidencial de las 
Altas Cortes, veamos: 

La Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, en proveído del que fue Magistrado 
Ponente el Dr. José Femando Ramírez Gómez, Sentencia proferida en• Referencia: 
Expediente No. 5647, adiada en Bogotá, D.C., a 14 de marzo de 2031, en el acápite de 
consideraciones, expuso: (...) 

A decir verdad, este segundo criterio,' So es, someter la cesión a la solemnidad 
de la escritura pública cuando el derecho litigioso recae sobre bien inmueble, se 
justifica y resulta razonable, en tanto no se haga la diferenciación que propone el 
otro sector, porque de conformidad con el art. 667 del Código Civil, los derechos 
se reputan bienes muebles o inmuebles, según lo sea la cose en que han de 
ejserse o que se debe. De manera tal, que tratándose como en el Caso se trata, 
de la venta de unos derechos litigiosos atribuidos sobre un bien inmueble, 
entonces sin más ere estada frente a la enajenación de un bien raíz; y por ende la 

• compraventa quedada sujeté a la' solemnidad ad Substantiam actus de le escritura 
pública, conforme a las previsiones del inc. 2° del artículo 1857 del Código Civil, 

• en armonía con el artículo 12 del decreto 960 de 1970. 

Sin embargo, la Corte no comparte esta segunda posición, la misma que enarboló 
el ad quem, para proferir la sentencia impugnada en casación, porque la cesión 
del derecho litigioso, cualquiera sea el título de la misma, debe analizarse no sólo 
teniendo en cuenta la distinción propuesta entre derecho litigioso y Cosa litigiosa, 
que entre otras razones tiene asidero legal en el artículo 60 del Código de 
Procedimiento Civil, sino en el marco de su incidencia procesal y consultando su 
propio régimen de consensualidad ciertamente consagrado por el Código Ovil. 

Como antes se indicó, uno es el derecho litigioso y otra muy distinta la CCM 
litigiosa, porque mientras que el sibila:ro se entronca con le existencia de un 
proceso judicial como conseCuencia de la resistencia a la pretensión, la segunda 
constituye el objeto de esa pretensión:_ inmediato si se mira el derecho, relación o 
situación jurídica sustancial controvertida, ó mediato si se atiende al bien o interés 
de la vida efectivamente perseguido. En otras palabras el concepto de derecho 
litigioso tiene un contenido procesal, por oposición al sustancial de la cosa litigiosa. 



• De ahí que la ley entienda litigioso el derecho desde cuando se da la lbs 
contesta/Jo, porque so baba la relación jurídica procesal por virtud de la notificación 
judicial de la-demanda tertículo 1969 Inciso?? del Código Civil). 

, el artículo del Código de 
Procedimiento Civil, se limita a reconocer el fenómeno, partiendo de le distinción 
entré cosa y derecho litigioso, al establecer la facultad que tiene el adquirente de 
intervenir cómo lítisconsorte del anterior titular, o sustituido, dándose Jugar a la 
Ramada sucesión sal ale ele de contraria lo ace ex momento, 

Otro tanto sucede en el mamo• del Código Chtil, donde los 
artículos 1969 a 197Z regulan el tema sin que Por Parte alguna ckffinf(a ~ro el
tipo de derecho litigioso (personal o real), o establezca solemnidades para la 
perfección, del acto en consideración a la clase de bien comprometido con la 
demanda (rifado 60 del ~leo de Procedimiento Chril - artículo 68 del C. 
ri,_e,rnegdila y subraya mía 

Ahora, aplicar a la-cesión de derechos litigiosos a título de compraventa, el inciso 
2' del artículo 1857 del Código Civil, para consecuentemente someter el acto a la 
solemnidad de la escritura pública, implica, como lo dice el casacionista, violar por 
falta de aplicación el inciso 1' del citado artículo, así como el artículo r de la ley 
153 de 1887, por cuanto con fundamento en ese raciocinio se extiende 
analógicamente un régimen de excepción desconociendo el principio general de 
la consensualidad sentado por el inciso 1 del artículo mencionado, donde 
necesariamente quedaba comprendido el atto jurídico en comentario, ya que las 
excepciones, de intespretación restrictiva, las define expresamente el legislador 
cuando pmceptúa: ala venta de los bienes raíces y servidumbres y la de la , 
sucesión hereditaria, no se reputan perfectas ante la ley, mientras mi se ha 
otorgado escritura pública'. Obviamente ninguna de las tres excepciones se 
refiere a la cesión de derechos litigiosos a titularle compraventa. , 

Así las cosas, estima la Corte que las anteriores consideraciones son Sficientes 
para casar la sentencie, pues el «MY de derecho en que incurtió el Tdbunal, lo 
condujo a • indirectamente los normativos adosen el 

Posteriormente la Corte Supierna de Justicia Sala de Cattación Civil, en falto del que fue 
Magistrado Ponente el Dr. Femando Glraldo Gutiérrez, Sentencia S08220-2016, 
Aprobada en sesión de 19 de abril de 2016, adiada en Bogotá, D.C., a 20 de junio de 
2016, considen5: (...) 

Sobre ese tema en concreto, en CSJ SC 14 mar.2001, red. 5647, se dijo que, 

(..) la cesión del derecho litigioso debe considerarse dentro S la órbita procesal 
señalada, Como el acto por medio del cual una de las partes del proceso cede en 
favor de otra persona, total o parcialmente, la posición da sujeto de la relación 
jurídica procesal, non ella la posibilidad de ejemer las facultades y derechos que 
de allí se derivan con miras a conseguir una decisión final favorable, que en 
manera alguna garantiza la cesión (...) Desde luego que este acto está desprovisto 



AL ~ ale LA GENTE 

ACUERDO DE PAGO PRE-GRADO 

ID TITULAR: 1121852562 

25/10/2921 

Yo RAUL ESTEBAN POLANCO FAJARDO mayor de edad, obrando en el presente acto en 
nombre propio y como representante legal en calidad de (deudor o deudor solidario) del 
FONDO SOCIAL PARA LA EDUCACION SUPERIOR de la obligación señalada en la referencia, 

, por medio del presente documento suscribo y acepto la facilidad de pago incorporada en el 
mismo 

En las condiciones aprobadas conforme las políticas de recuperación vigente del FONDO 
SOCIAL PARA LA EDUCACION SUPERIOR. 

CONDICIONES 

Tipo de facilidad: PAGO DE CUOTAS MENSUALES IGUALES 

Saldo Total: $ 1.334.499 
Valor cuota aprobada como facilidad de pago: $ 441.470 
Plazo facilidad de pago: 3 
Pago a partir del 01/11/2021 

La presente obligación no varía la obligación original, ni la modifica, la cual continua vigente a 
mi cargo hasta el cumplimiento total de la misma. De igual forma manifiesto que tengo 
conocimiento que de no cumplir con los pagos en las fechas indicadas, el FONDO podrá 
adelantar o continuar las accionas que a bien tenga en protura de recuperar la obligación, y en tal sentido todos los pagos recibidos hasta la fecha del Incumplimiento del acuerdo de 
pago serán imputados como abono a los créditos en el orden ilue prevé la ley, haciéndose exigible la totalidad del crédito, con lo cual quedara sin vigencia ni validez cualquier tipo de 
rebaja o quita otorgada por el FONDO en virtud de la presente facilidad. 

~OS 
PAIM LA E ~MON iltahalláll 

la Mira, 

ttit, zpitenoc,43,sat-450rienden«I _ gin 



De tramitarse cabro jurídico para cualquiera de las obligaciones objeto de la presente 
facilidad, una vez recibido el primer pago previsto en el presente documento, el proceso se 
suspenderá durante el termino de su vigencia y será reactivado en caso de incumplimiento de 
cualquiera de las cuotas pactadas Queda entendido que él FONDO no asume ninguna 
responsabilidad frente al deudor si una vez solicitada la suspensión o terminación del proceso 
sea el caso, el juzgado por cualquier circunstancia no accede a la misma. 

Teniendo en cuenta que el presente documento contempb una facilidad para el pago de la 
obligación y que la misma se cancelara en cuotas mensuales durante el tiempo que dure el 
acuerdo. 

Autorizo expresa, libre y voluntariamente al Fondo Social para la Educación Superior, para— 
que consulte y certifique los datos aquí consignados. De igual forma, autorizo de manera 
voluntaria, expresa e irrevocable al Fondo 
Departamento del Meta, o a quien represente sus de 
título la calidad• de acreedor, a consultar, solicitar, surnin 
toda la información que se refiere a mi compirtamiento crediticio, 
Central de Información Financiera registrado legalmente en el Territ 
forma que en el Boletín de Responsable.s Fiscales. 

SCIU/75 1561-40 POLANCO PALUDO 
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